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VISTO:

LA CArtA N" O13.2O22.GRSM.DRASAM.SUBCAFAE, dE fCChA

06 de Mayo del 2022 y Memorándum N" L3O-2022-
GRSM/DRASAM, de fecha 06 de Mayo del2022.

CONSIDERANDO:

Que, mediante RssoluctÓtl DIRECToRAL REGIoNAL N"
013-2022-GRSM/DRASAM, de fecha 14 de Enero de 2022, se aprueba la conformación del
comité de administración de fondos de la Dirección Regional de Agricultura San Martin
(SUB-CAFAE-DRASAM), por el periodo de (2) años 2022 y 2023; comprendido del 01 de
Enero del 2022 al 3l de Diciembre del 2023.

Que, mediante la Carta N' 013-2022-GRSM-DRASAM-
SUBCAFAE, de fecha 06 de Mayo del 2022, el presidente del Sub Comité de Administración
del Fondo de Asistencia y Estimulo- Agricultura San Martin, solicita se emita Resolución
Aclaratoria respecto a la RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL N" 013-2022'
GRSM/DRASAM, de fecha 14 de Enero del ?022, en su artículo primero, con el término de
CONFORMACTON a CONSTITUCION.

Que, en efecto, cabe precisar que, si bien resulta cierto que el
mecanismo de la aclaración de los actos administrativos no se encuentra regulada en el TU0
de la Ley del Procedimiento Administrativo General; sin embargo, el Artículo lV de su Título
Preliminar, señala que: "La institución del debido procedimiento administrativo se rige por
los principios del Derecho Administrativo. La regulación propia del Derecho Procesal es

aplicable solo en cuanto sea compatible con el régimen administrativo"; por lo que resulta
aplicable el Art. 406 del Código Procesal Ciü[, que señ,a\a: "EI juez no puede alterar las
resoluciones después de notificodos. Sin emborgo, ontes que Ia resolución cause eiecutoria, de

oficio o de parte, puede aclarar algún concepto oscuro o dudoso expresado en la porte
decisoria de la resolución o que influya en ella. Lo aclaración no puede olterar el contenido
sustancial de lo decisión. El pedido de aclaración seró resuelto sin dar trámite. La resolución
que lo rechozo es inimpugnoble".

Que, mediante Memorándum N' 130-2022-GRSM/DRASAM,

de fecha 06 de Mayo del2022,la Dirección Regional de Agricultura San Martin, autorÍza

Aclarar la RESOLUCTÓN DTRECTORAL REGIONAL N' 013-2022-GRSM/DRASAM, de fecha

14 de Enero d,el2O?2, en su arrículo primero del comité SUBCAFAE 2022-2023.

Que, por estas consideraciones y de conformidad con lo
establecido por el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de San

Martín, aprobado mediante Ordenanza Regional Ne 023-2018-GRSM/CR, de fecha 10 de

Setiembre del 2018, y Resolución E,ecutiva Regional Ns 021-2022-GRSM/GR, de fecha 28
de Enero del 2022 y con las visaciones de Asesorla furídica, Oficina de Gestión
AdminÍstrativa, Dirección de Operaciones Agrarias y la Dirección Regional de Agricultura
San Martín.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- ACUfRAR, el contenido de la
nrsoluclÓH DIRECTORAL REGIONAL N' 013-2022-GRSM/DRASAM, de fecha 14 de
Enero del 2022, en el sentido de señalar en el Artículo Primero: Aprobar la Constitución del
Comité de Administración de Fondos de la Dirección Regional de Agricultura San Martin
(SUB-CAFAE-DRASAM), por el periodo de [2) años 2OZZ y 2023', comprendido del 01 de
Enero del 2022 al3l de Diciembre del 2023.

ARTiCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución

conforme a Ley

REGISTRESE Y COMUNIQU[SE.
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